
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR JOSÉ RODRIGO BUITRAGO RESTREPO 

RADICACIÓN No.2018-00235-00.- 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 29 de Ley 

1116 de 2006, modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010, 

se ordena correr traslado al promotor por el término de diez (10) 

días para provocar la conciliación de las objeciones presentadas al 

proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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